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ACTA Nº 12- E - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 
VIERNES 07 DE MAYO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las catorce horas treinta minutos, del día viernes 
siete de mayo del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria, hecha por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para la reuruon 
Extraordinaria de Concejo. El señor Aybar Aponte, preside la sesión 
en calidad de Alcalde encargado y me pide que constate el quórum 
reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretaria General encargada, procedo a registrar la 
asistencia a los señores Concejales: Víctor Burbano, ausente, Arcadio 
Bustos, presente; Andrea Castillo, ausente; Hernán Cueva, presente; 
Alex Garófalo, presente; y Hugo Moreno; presente. Actúa como 
Secretaria del Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba 
Yánez, constatado el quórum reglamentario el señor Alcalde encargado, 
da inicio a esta sesión extraordinaria y me dispone que proceda a dar 
lectura al orden del Día: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Conocimiento de las 
Resoluciones DUP Nros. 001-GADMLA-2021 y 002-GADMLA- 
2021, sobre Declaratoria de Utilidad Pública con fines de 
Expropiación y Ocupación Inmediata, para el Proyecto de 
Regeneración de la Avenida Quito, tramo comprendido desde 
la Avenida Circunvalación hasta la Avenida Monseñor 
Gonzalo López Marañón; y Ampliación de la calle Paján, 
respetivamente; TERCERO: Análisis y resolución del Informe 
Nº 10-CT-GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos, sobre 
venta de predio municipal; y, CUARTO: Clausura.- Acto seguido 
el señor Alcalde encargado, me dispone que proceda a dar lectura al 
primer punto del orden del día: PRIMERO: Constatación del quórum 
e instalación de la sesión. El señor Alcalde encargado, dispone que 
proceda a realizar la constatación del quórum. En mi calidad de 
Secretaria General encargada, procedo a realizar la constatación del 
quórum de los señores Concejales: Víctor Burbano, ausente; Arcadio 
Bustos, presente; Andrea Castillo; ausente; Hernán Cueva, presente; Alex 
Garófalo, presente y Hugo Moreno; presente. Acto seguido el señor 
Aybar Aponte en calidad de alcalde encargado hace uso de la palabra y 
dice: Una vez que tenemos el quórum reglamentario, expresarles 
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un saludo fraterno a cada uno de ustedes, con estas palabras da por 
instalada la sesión. 
Seguidamente el señor Aybar Aponte en alcalde encargado, me pide 
que continúe con la lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Conocimiento de las Resoluciones DUP Nros. 001- 
GADMLA-2021 y 002-GADMLA-2021, sobre Declaratoria de Utilidad 
Pública con fines de expropiación y Ocupación Inmediata, para el 
Proyecto de Regeneración de la Avenida Quito, tramo comprendido 
desde la Avenida Circunvalación hasta la Avenida Monseñor 
Gonzalo López Marañón; y Ampliación de la calle Paján, 
respetivamente.- El señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado 
del cantón Lago Agrio, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Compañeros Concejales está a consideración de ustedes el punto numero 
dos sobre la declaratoria de utilidad pública, Nº 001 y 002, es para 
conocimiento, es justamente para dar paso a la regeneración urbana, en 
todo caso compañeros creo que si llegó a tiempo esta documentación, 
abrimos el debate. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, sobre este 
tema de conocimiento de la resolución O 1 y 02 donde sostiene la 
declaración de utilidad pública con fines de expropiación y ocupación 
inmediata para el proyecto de la regeneración de la Av. Quito, del tramo 
comprendido desde la Circunvalación hasta la Av. Monseñor Gonzalo 
López Marañón y ampliación de la calle Paján. Señor Alcalde y 
compañeros Concejales, precisamente habría un problema en lo que tiene 
que ver a la calle Paján señor Alcalde encargado, si bien es cierto, esto de 
declarar en utilidad pública con fines de expropiación que está sustentado 
en la norma legal, es un acto administrativo que la máxima autoridad lo 
puede hacer, siempre y cuando estos terrenos lo vayan a utilizar en 
beneficio de la sociedad y en beneficio de la comunidad, eso dice la ley y 
eso dice la norma. Señor Alcalde, resulta que en esta calle, en la apertura 
que se plantea ·en la misma, existe una laguna natural, entonces, no sé si 
este Concejo, yo apelo a la sensibilidad de usted señor Concejal, usted 
que tiene que votar esta vez, meditando, porque es un tema bastante 
conflictivo que va a crear polémica compañero Concejal que también está 
en sus manos, hay una lagunita ahí señor Alcalde encargado y en el 
momento que abrimos esta calle, prácticamente esa laguna que es una 
laguna natural, va a desaparecer esa laguna y desaparece también el 
interés que supuestamente tiene la gente de ese sector lo cual dificulta 
bastante, prácticamente queda inutilizable esos terrenos de ahí de esa 
gente, que tienen esa laguna ya que es natural, sale el agua, allí tienen 
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unos peces y no hay necesidad ni siquiera de cambiar el agua, de tal 
manera de que no sé si sería posible yo conversaba hoy en la mañana yo 
fui a una inspección, porque me pidieron que vaya, yo solicito de que 
este Concejo todavía no dé por conocido, por lo menos la Resolución 
Nro. 002, y podemos aquí abordar en primera instancia nada más la 
Resolución No. 001 que tranquilamente podríamos pedir que el señor 
Alcalde, previo un informe del Ministerio del Ambiente, para ver si es que 
existe la viabilidad o no, para poder aprobar esta resolución señor Alcalde 
encargado, cierto es que es una resolución administrativa, cierto es, 
nosotros lo único que tenemos que hacer es conocer, pero este Pleno del 
Concejo señor Alcalde, tiene la facultad legal de dar por conocido o no dar 
por conocido, entonces, en ese momento nosotros también tenemos aquí 
un espacio de decisión en beneficio de la ecología, de la gen te que ha 
planteado en ese sentido de respetar el bosque y todos eso, entonces yo 
plateo eso, no sé si es que señores podamos pedir un informe del 
Ministerio de Medio Ambiente, sería interesante, incluso yo he pensado 
que ahí se debería declarar como zona de protección privada, se podría 
plantear eso, dependiendo de los propietarios de este bien inmueble, en 
ese sentido, yo planteo señor Vicealcalde de que la Resolución No. 002, 
como está planteada, sea reconsiderada y que no se dé por conocido esta 
resolución No. 002, la resolución No. 001, yo creo que en eso no habría 
problema, en el sentido de que este Concejo podría dar por conocido y con 
eso nosotros podríamos tranquilamente, si es que es factible, pedir un 
informe al Ministerio del Medio Ambiente, para ver cuál es el 
sostenimiento que ellos tienen, sobre este tema señor Vicealcalde. 
El señor Aybar Aponte, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Vayamos en orden, primero vamos con la resolución No. 001 y luego lo 
tratamos la resolución No. 002, pero es válida su moción su apreciación 
que hacía compañero Concejal. Vamos evacuando la resolución No. 01 y 
luego la Nº 02, no sé si lo pueden llamar al Director de Planificación, 
porque ellos han hecho algunos informes y también al Dr. García, si sería 
bueno para que nos asesoren, en lo que es el aspecto legal no habría 
ningún problema, aquí como es declaratoria de utilidad pública, es 
potestad exclusiva del señor Alcalde, no hay informes, o sea, respecto a 
la declaratoria de utilidad pública No. O 1, compañeros. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde encargado, si me permite, 
muy buenas tardes a todos los compañeros Concejales, Carmita en 
calidad de Secretaria y a los compañeros de Comunicación. Señor Alcalde, 
lo que ha dicho el compañero concejal Hugo Moreno, creo que si tiene un 
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asidero porque hay una laguna y yo vivo cerca de ese lugar, es una laguna 
muy bonita, claro, es privada, pero deberíamos ver de acuerdo al Código 
Orgánico Ambiental, mancomunadamente con el municipio de Lago Agrio 
y los técnicos, ver la factibilidad en lo que ha hecho mención el compañero 
concejal Hugo Moreno, usted lo dijo, vamos por las resoluciones en orden. 
En la resolución O 1, yo voy a manifestar lo siguiente, yo he revisado la 
convocatoria No. O 12-E-GADMLA-2021 de esta fecha 7 de mayo, he 
revisado detenidamente y la resolución No. 001-GADMLA-2021 está la 
declaratoria de utilidad pública que lo firma el señor Alcalde, certifica la 
compañera Carmita Rumipamba en calidad de Secretaria del GADMLA 
encargada, tiene fecha 16 de marzo del 2021, en este documento que hago 
mención, pues se habla de informes, tanto de los departamentos de 
Planificación, Obras Públicas, este tema que se refiere a la declaración de 
utilidad pública, del terreno de la Federación Deportiva de Sucumbíos, 
esto ya lo conocimos oportunamente nosotros, ustedes recordarán, si la 
mente no me traiciona por dos ocasiones, creo que el Concejo devolvió 
para que se hagan análisis respectivos, luego creo que hubieron 
inconvenientes con el valor, con la Federación, con quien está al frente de 
la Federación, etc. etc. Yo, he revisado señor Alcalde, y no sé los 
compañeros que digan, no hay informes que sustenten o que respalden el 
informe que estamos tratando, para mi es importante tener aquí los 
informes de Planificación, de Obras Públicas y aquí no hay absolutamente 
nada de eso, mañana o pasado a mi me hacen una pregunta, yo por lo 
menos hablo por mí, yo estas cosas, yo los guardo, 'cuando se trata de 
recursos económicos más aún, yo en este punto que estamos tratando, yo 
los guardo, conozco el tema de Contraloría, para Contraloría todo está 
mal, pero lamentablemente aquí solo tenemos el informe pero no hay los 
informes como aquí mismo lo dice, por ejemplo dice: "el siete de febrero 
mediante informe No. 45-SDTDT-MJM-2021, el técnico del proyecto 
informa al subdirector del proyecto en atención a sumilla con el 
memorando, no existe.. tampoco existe todos los informes que hace 
mención aquí, por lo tanto yo sí creo compañero Alcalde encargado, que es 
importante que se nos haga llegar la documentación respectiva para poder 
nosotros sustentar este tema, porque este valor tiene un valor de $ 
117.152.24 dólares, yo digo esto, porque la otra vez cuando ya lo tratamos 
aquí, hubo inconvenientes, había un valor que decía otro valor, y llegaba a 
otro valor, este es el de la Federación, el primer informe, entonces, yo si 
pediría esto con todo el comedimiento, es que se nos haga llegar los 
documentos respectivos, para poder manifestar al respecto de este tema, 
claro que es de conocimiento, pero nosotros para dar por conocido, si es 
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necesario que tengamos los documentos correspondientes en este tema 
y en el otro informe de la resolución administrativa, no hay ningún 
documento de sustento, gracias. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Doctor, una pregunta, la 
verdad es que aquí nos han puesto en el segundo punto del orden del día, 
Conocimiento de las declaratorias de utilidad pública No. O 1 y 02, en el 
informe que nos presentan, claro que es para conocimiento, pero con justa 
razón los compañeros mencionan tanto el Doctor Hugo Moreno como el 
concejal Arcadio Bustos, no tenemos ninguna documentación de respaldo, 
únicamente la declaratoria de utilidad pública, no hay ningún otro 
documento, pero como también decía, es únicamente para conocimiento. 
La pregunta es Doctor que pasa si nosotros no damos por conocido. Eso 
es más o menos lo que se está aquí planteando. 
Acto seguido el señor Doctor García, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Bueno en la declaratoria de utilidad pública el competente 
para dar trámite para autorizar la declaratoria de utilidad pública es el 
señor Alcalde, y se debe pasar la documentación al Seno de Concejo, para 
conocimiento. Bueno no sé cómo suele venir al Concejo, si viene solo el 
acto de declaratoria de utilidad pública, pero también existe un 
expediente, un expediente en donde hay el criterio técnico del Director de 
Avalúas y Catastros, del Director de Planificación, en donde hay 
certificados de disponibilidad presupuestaria, hay certificación de no 
oposición de uso de suelo, del lugar donde se va a realizar la declaratoria 
de utilidad pública, para que pase por jurídico, tienen que estar todos 
esos documentos en regla, sino pues nosotros no damos trámite a eso, 
entiendo que hay el expediente. Pero ustedes dicen que no se les ha hecho 
llegar el expediente, pero claro, lo que se remite acá es para conocimiento. 
El señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: O sea nosotros en sí, no asumimos 
ninguna responsabilidad, el rato de dar por conocido, porque ese es un 
acto administrativo en el cual asume toda la responsabilidad la máxima 
autoridad administrativa, lo que entiendo yo aquí, eso doctor, en 
Planificación lo que pasa es que en la declaratoria de utilidad pública No. 
02, ahí tenemos el inconveniente, el Dr. Hugo Moreno dice que ahí hay 
una vertiente de agua, pero compañeros yo sinceramente en la Lotización 
Marisol, es de propiedad de la Sra. Elvia Mercedes Zapata Pulloquinga, a 
esa propiedad lo declaran de utilidad pública. Doctor ahí están haciendo la 
expropiación de un predio, tiene propietario, no sé si a la señora le hayan 
dado escritura sobre una laguna, como dice el Doctor Moreno. 
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Acto seguido el Doctor García. En calidad de Subprocurador Síndico, hace 
uso de la palabra y dice: Me gustaría que participen los compañeros de 
Planificación, que ellos tienen conocimiento del proceso en el terreno ya, 
ellos pueden dar una explicación un poco más sobre el tema. Lo nuestro 
claro es la cuestión jurídica. 
El doctor Hugo Moreno, solicita la palabra, se le concede y manifiesta lo 
siguiente: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales el hecho legal es de 
que si este Concejo da por conocido, significa de que este Concejo, los 
Concejales hemos dado legitimidad y legitimación a toda la 
documentación que el señor alcalde ha podido tener acceso, para declarar 
en utilidad pública ese bien inmueble señor Alcalde encargado, de tal 
manera de que no es de que si el Concejo Municipal no da por conocido, 
tiene muchas connotaciones si el Concejo Municipal no da por conocido, 
se puede rever incluso el acto administrativo de expropiación, entonces 
que tenemos que hacer, y me llega a la memoria lo que decía Arcadio 
Bustos, en la sesión que tuvimos no sé si te acuerdas cuando hubo una 
sesión bastante conflictiva en la sala de sesiones donde está ahorita 
Planificación, porque señor Alcalde encargado, hay dos informes aquí en 
esto, en el un informe salía 100.000 dólares y en el otro creo que salía 
200.000 dólares, había un cambio de estos informes, entonces, en ese sentido 
fue de que el Concejo Municipal en ninguna de las instancias lo pudo dar por 
conocido, incluso estuvo el señor Alcalde, no sé si usted estuvo presente ahí, 
y automáticamente no sé cómo así llega nuevamente esto acá. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos manifiesta, se mando para 
que hagan nuevamente un informe. 
A continuación el señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y manifiesta: No, les explico un poquito, si tenía 
conocimiento al respecto, lo que pasa es que eso lo hicieron según el 
avalúo catastral estaba por cuarenta y ocho mil, doctor, pero como 
habían hecho el cambio, eso había quedado un tiernpito, creo que unos 
tres o cuatro meses cuando dan la certificación Catastros, luego ya 
cuando va a pagar el impuesto predial la Federación, había subido, 
recuerden que en ese tiempito subían, hubieron cambios, hubo una 
empresa que estuvo actualizando los catastros, entonces hubo un cambio 
y con eso se disparó a 11 7. 000 dólares y la Federación Deportiva pagó los 
impuestos por 117.000 dólares, cuando a la Federación le notificaron para 
pagarle por 48.000 dólares, dicen corno me van a pagar si yo estoy 
pagando por el valor de 117.000 dólares, los impuestos, y era legal, y 
obviamente por eso es que se rectificó y volvimos hacer la resolución 
tuvimos si cabe el termino anularla la que habíamos tomado inicialmente 
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y obviamente eso quedó en nada, o sea se hizo de reveer esta situación, 
porque, si usted iba por ejemplo en el mes de enero a Avalúos y Catastros 
y le decían está por 48.000 dólares, hubo ahí una actualización de 
catastros en el mes de abril y ya salió por 117 .000 dólares, por ejemplo 
en el mes de mayo va la Federación y paga por 117.000 dólares, ese era el 
inconveniente que había, pero porque estaban haciendo una actualización 
de catastros, no era por ninguna otra situación, o sea todos esos trámites 
se los desvinculó y ahora nuevamente se necesita para la regeneración 
urbana, porque obviamente se les está pagando como está el avalúo catastral, 
o sea, no lo hacen porque el Señor Alcalde o que se yo alguna otra autoridad 
administrativa o de acá de algún departamento dice paguérnosle esto, lo 
que se paga es obviamente de acuerdo al avalúo catastral. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, Arquitecto, 
bienvenido aquí Doctor, dice el Art. 44 7 del COOTAD, a la declaratoria se 
adjunta el informe de la autoridad correspondiente de que no existe 
oposición con la planificación del ordenamiento territorial establecido, un 
documento que se debe adjuntar, otro documento es el certificado del 
Registrador de la Propiedad, el informe de valoración del bien, la 
certificación presupuestaria acerca de la existencia de la disponibilidad de 
los recursos necesarios para proceder con la expropiación, esos 
documentos no están aquí, debemos tenerlo aquí nosotros, ese es mi 
punto de vista, que lo deberíamos tener aquí, a lo mejor los 
departamentos correspondientes, en algún departamento, ahí se quedó, 
pero yo me refiero que debemos tener conocimiento aquí, sería importante 
también si le puede llamar también compañero Alcalde, al Ingeniero 
Torres de Avalúas y Catastros, sería importante que él venga. 
A continuación el Doctor García, hace uso de la palabra y dice: Respecto 
a lo que manifestaba el compañero concejal Doctor Moreno, el Concejo 
tiene sus facultades y están en el COOTAD, esa cuestión de la declaratoria 
de utilidad pública, la potestad, la competencia que tienen los compañeros 
Concejales es de dar por conocido, no pueden reveer, ni pueden aclarar, 
ni anular, lo que si pueden en su calidad de Concejales hacer alguna 
actitud fiscalizadora y lo pueden hacer si es que creen que no está bien 
llevado el proceso o si es que hay alguna cuestión de por medio, eso sí lo 
pueden hacer, pero dentro de este procedimiento, lo que tienen es que dar 
por conocido, ahora bien, claro, yo entiendo que si es que solicitan revisar 
todo el expediente tienen todo el derecho de revisar todo el expediente, yo 
al menos de los procedimientos que hemos revisado de declaratoria de 
utilidad pública, está todo en regla, no hay ningún problema, y claro los 
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compañeros técnicos de Planificación y Avalúos y Catastros, ellos pueden 
dar fe de los informes técnicos emitidos por ellos. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Solo una cosa no mas señor Alcalde 
encargado, hay que dejar bien claro el asunto, la expropiación es un acto 
administrativo que depende de la máxima autoridad del ejecutivo que se 
llama Alcalde, en eso estamos bien claros, pero si los Concejales como un 
ente legislativo, no existe la argumentación debida para dar por conocido 
este tema, el Seno del Concejo, que es la máxima autoridad deberá decidir 
si éste da o no por conocido, en ese instante este acto administrativo 
puede ser ilegítimo como pude ser ilegal por qué? Porque en el sentido de 
que, como decía el concejal Bustos, este es uno de los temas polémicos 
que incluso parece ser que algunos Concejales no han venido por esto, 
pero aquí estamos nosotros dando la cara, por eso pedimos para que nos 
ayuden con todos los expedientes, con los expedientes que alguna vez 
pasaron decían que habían dos precios, dos informes hay sobre esto, eso 
queremos conocer bien, para ver de una vez por todas si se aprueba o no, 
porque cada Concejal está con la decisión política individual de votar por 
esta resolución o no votar, en tal sentido de que necesitamos conocer esto, 
porque es que cambiaron de precio de la noche a la mañana, porqué 
cambian de precio, haber, como sabemos eso, señor Vicealcalde, las 
declaraciones que nosotros hagamos aquí en este Seno del Concejo, ni 
siquiera pueden ser judicializadas y deben ser expresadas de manera libre 
y democrática señor Alcalde, y bien que me hace acuerdo Señor Concejal, 
dos veces incluso en la Comisión de Tierras, este tema salió en una 
polémica que no se logró el consenso, entonces, como decían los 
compañeros Concejales, no es que la posición de uno está en contra de 
alguien, yo no estoy en contra de nadie, lo que queremos es aquí que el 
Concejo Municipal vaya en aras del camino democrático y saldando 
ciertos espacios de la corrupción, eso queremos, entonces, como decía 
aquí el compañero Concejal, que nos hagan llegar a acá los documentos, 
los expedientes para poder nuevamente leer y no hay problema damos por 
conocido, el otro tema no sé si es que, de la otra resolución cuando se tope 
ese tema, ahí hemos de comentar sobre eso, y disculpe señor Alcalde, con 
la consideración que le guardo a Usted. 
A continuación el señor Aybar Aponte, en calidad de alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Concejal, 
bueno, no se si no me explique bien hace rato, eso de los dos precios no es 
que sale de la noche a la mañana un valor y después el otro, no 
compañeros, lo que pasa es que estaban actualizando los catastros, en el 
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informe que hace Avalúos y Catastros primero que emite estaba por 
48.000 dólares y eso tiene un proceso, tiene un tiempo, cuando va a pagar 
el impuesto predial la Federación Deportiva, ya estaba actualizado el 
nuevo catastro, y le sale por 117.000.00 dólares, entonces obviamente el 
Presidente de la Federación dice: "no pues, como me van a pagar por $ 
48.000 dólares cuando yo estoy pagando el impuesto por 117.000 dólares 
y tenía razón, por eso es que teníamos de cualquier forma esa resolución 
darle de baja, y no, yo sinceramente y con todo el respeto compañeros, no 
es que de la noche a la mañana asoma un precio y luego otro precio, no 
hay ni corrupción, no compañeros, esto se produjo por la actualización de 
los catastros, esa es la respuesta, y por eso obviamente se dio de baja y 
hoy nuevamente se necesita ese terreno declararlo de utilidad pública 
porque se está haciendo la regeneración urbana ahí, por allí va a pasar, 
entonces tenemos que declararlo de utilidad pública, y se lo está pagando 
ya con lo que está el avalúo catastral. 
Seguidamente el Arquitecto Wilson Martínez, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Gracias señor Vicealcalde, señores Concejales, en 
verdad si, como Usted lo ha manifestado, dentro de esa área hoy como 
ustedes lo mantienen y lo han visto, se encuentran posesionadas 
máquinas de construcción dando un mal aspecto dentro de lo que es la 
ciudad, se elaboró a través de la Jefatura de Proyectos, en ese entonces 
hoy Subdirección, el proyecto de regeneración urbana dentro de la 
Circunvalación hasta la Av. Monseñor Leonidas Proaño, el proyecto en si 
se encuentra elaborado y se ha presentado ustedes deben tener plano del 
área, en cuanto a la valorización de Avalúos y Catastros, es un área muy 
distinta a la nuestra porque nosotros somos de Planificación, pero lo que 
Usted manifiesta señor Vicealcalde es de que en verdad, hasta en mi 
propiedad me revaloraron el avalúo, yo pagaba mas antes por decirles 
cincuenta dólares, ahora pago ciento veinte dólares, yo creo que esa es la 
razón por la cual se ha valorado de 44.504.40 a 117.152.24 dólares y 
que se mantiene la misma área de terreno que es de 799. 77 m2 dejando el 
área de protección, que por ahí pasa el SOTE, o sea es área útil para 
hacer el proyecto de regeneración, eso es cuanto puedo manifestarles 
señor Alcalde. 
A continuación el señor concejal Arcadio Busto, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si, compañero Alcalde encargado y 
compañero técnico, mi opinión, mi punto de vista como Arcadio lo hablo, 
no es con el fin de entorpecer nada, yo lo que estoy diciendo es que se nos 
haga llegar los documentos en este momento, yo eso estoy pidiendo, 
porque conozco el tema de la facultad que tiene a través del Art. 60 el 
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señor Alcalde, el trámite administrativo lo conozco, pero yo salgo de aquí 
me pregunta la prensa, que digo si no tengo el soporte, entonces yo si 
pediría que nos ayuden con eso, ya que estamos aquí con todo el tiempo 
disponible, para que usted disponga que se nos haga llegar, por ejemplo 
es importante señor Alcalde encargado, el documento de Avalúas y 
Catastros del valor, para mi es importante, es importante también para 
dar continuidad al proyecto de regeneración de la Av. Quito, tramo 
comprendido entre la Av. Circunvalación hasta Av. Monseñor Gonzalo 
López, o sea es importante ese tema, es el expediente que nos hace falta, 
por ejemplo el Arquitecto decía algo interesante, aquí tengo el plano, pero 
no tienen ustedes, nosotros no tenemos nada de eso, absolutamente 
nada, no tenemos también de financiero la certificación financiera, claro 
que el documento lo dice, pero a eso tenemos que respaldarnos nosotros 
con la firma del documento de financiero y ahí si yo digo, sí, ahí está 
correcto el tema. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Compañero Arcadio, 
tienes razón, yo digo o sea al ser una potestad y también responsabilidad 
exclusiva del ejecutivo de la institución, yo creo que nosotros podemos 
dar por conocido y mas sin embargo le estoy pidiendo a Alexita que nos 
haga llegar como lo dices tú Arcadio, por cualquier situación, o cualquier 
respaldo, aunque nosotros sinceramente no asumimos ninguna 
responsabilidad en esa situación, como lo dice el COOTAD, es exclusiva 
del Señor Alcalde, ya nos van a conseguir las copias para tener en el 
archivo de cada uno de nosotros que manejamos. Arquitecto Wilson 
Martínez, vea tenemos una situación que ha planteado aquí el Dr. Hugo 
Moreno, sobre la resolución No. 02, tratémosla, porque igual se va a tomar 
una sola votación sobre la resolución uno y dos, porque están los dos 
puntos. El Doctor Hugo Moreno nos dice que en la declaratoria de 
utilidad pública No. 02, hay una laguna, una vertiente de agua natural y 
bueno, .. sabemos bien que es también penado por. la ley, no podemos 
desviarla y mucho menos perderla, no sé que se vaya a hacer ahí, pero no 
se que haya al respecto, hay un informe de ustedes ahí, no sé qué pasó, 
pero ustedes si dan viabilidad. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, Arquitecto mire, hay este 
documento de la resolución administrativa No. 002, pero no tenemos 
ningún informe suyo, no hay nada, en documento si nos dice, pero 
necesitamos el documento de Planificación, que el Arquitecto tienen en la 
mano y nos puede ilustrar bastante para que nos pueda ayudar en este 
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tema, sobre la calle Paján. 
Acto seguido el Arquitecto Wilson Martínez, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Bueno, yo tengo un informe de parte del Arq. Paúl 
Romero, Subdirector de Proyectos donde se manifiesta y da las 
recomendaciones en su parte pertinente dice: "a fin de realizar la 
conectividad y mejorar la movilidad vehicular de los Barrios asentados en 
el sector Sur Oeste de la ciudad de Nueva Loja, en este caso en las 
lotizaciones 13 de Mayo, Primavera 2 y Marisol, es procedente la 
declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de 1221. 06 
metros cuadrados que corresponden al predio signado con clave catastral 
No. 210150040104000100000000 de propiedad del a Sra. Elvia Mercedes 
Zapata Pulloquinga", en cuanto a la vertiente que manifiesta el Doctor 
Moreno, bueno, me imagino que debe haber una certificación de la 
Subdirección de Riesgos, porque yo no lo tengo eso. Hay un informe señor 
Alcalde del Ing. Edison Guzmán, técnico topógrafo de la Subdirección en 
la cual informa que se procedió a determinar el área de afectación sobre el 
predio 01, manzana 40, debido a la proyección de la calle Paján entre la 
Lotización Primavera 2 y la Lotización 13 de Mayo, que va a unir a las dos, 
importante resulta mencionar que el área de afectación y el área útil 
restante del predio presentados en este informe se lo realizó en base al 
levantamiento topográfico presentado por la Dirección de Obras Públicas", 
o sea ellos han procedido a realizar el levantamiento. En reunión 
mantenida el 12 de Octubre de 2020 en conjunto con el Director de 
Planificación y el Jefe de Diseño y Desarrollo de Regeneración Urbana, se 
acordó que debido a que la calle Paján tiene un ancho de 12 metros en la 
Lotización Primavera 2 y un ancho de 14 metros en la Lotización 13 de 
Mayo, se continúe con estos anchos, es decir, la calle Paján en el tramo, 
será expropiada dentro del ancho de 12 metros en su lindero oeste y un 
ancho de 14 metros en el lindero Este; o sea, dando continuidad, 
mediante el levantamiento se pudo determinar que el área del predio O 1 y 
la manzana 40 son los siguientes, bueno, tenemos las medidas tanto 
norte, sur, esto y oeste; y esto es lo que tengo en el informe del ingeniero 
topógrafo Edison Guzmán, de la Subdirección de Proyectos, aquí tengo el 
informe de Obras Públicas, de Vialidad, pero en cuanto a lo que 
manifiesta el Doctor Hugo Moreno que hay una vertiente ahí, una laguna, 
tal vez usted Arquitecto, me puede ayudar ahí. 
Acto seguido el Arquitecto Paúl Romero Subdirector de Proyectos, hace 
uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Buenas tardes señor Alcalde 
encargado señores Concejales, señores Directores, compañeros, Si 
respecto a esto creo que esa vez estuve haciendo la función de 
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